
Decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que se constituye una lista de espera de 
Administrativo. 

Concluido el proceso de selección de la  convocatoria para la constitución de una lista de 
espera, para el nombramiento con el carácter de personal funcionario interino o para la contratación,  
con carácter de personal laboral, por duración determinada, de Administrativo, a través del sistema 
de oposición libre, aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de febrero 
de 2021, y publicada en el BOP número 35 de 23 de febrero de 2021.

A la vista de las propuesta formuladas por el Tribunal Calificador,  nombrado para regir el 
proceso selectivo,  de fechas 6 y  13 de julio de 2021,  comprensivas de las puntuaciones de las  
personas aspirantes que han superado, como mínimo, el primer ejercicio de las pruebas, conforme a 
lo dispuesto por la base novena de la convocatoria, procede la constitución de la lista de espera, por 
Resolución de la Alcaldía Presidencia. 

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Regulador de Funcionamiento de las 
listas de espera para la contratación, incluido en el Anexo III del Acuerdo regulador de las condiciones 
de trabajo de los empleados públicos de este Ayuntamiento (DOE número 181 de 17 de septiembre 
de 2018), así como lo dispuesto por la base novena de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confieren los artículos 21.1s de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente  Resuelvo:

Primero.  Constituir  la  lista  de  espera  de  Administrativos,  para  nombramientos  con  carácter  de 
funcionario  interino  o  para  la  contratación,  con  carácter  de  personal  laboral,  por  duración 
determinada, que se adjunta a esta Resolución como Anexo.

Se utilizara en caso de necesidad transitoria de personal de esta especialidad por distintos 
motivos como pueden ser la existencia de plazas vacantes, sustitución transitoria de titulares con 
derecho  a  reserva  de  puestos  de  trabajo,  ejecución  de  programas  de  carácter  temporal, 
subvencionados o con aportación municipal,  o  el  exceso o acumulación de tareas,  siempre  que 
respondan a necesidades que se consideren de carácter  excepcionales,  para cubrir  necesidades 
urgentes e inaplazables, que sea prioritarias para este Ayuntamiento. 

Las ofertas que se realicen tendrán el carácter de propuestas, no generando derechos de 
ninguna índole, pudiendo  quedar  sin  efectos  en caso  de  que  desaparezcan  las  razones  de 
necesidad  que  las motivaron. No se utilizará para nombramiento o contrataciones que requieran de 
otros sistemas selectivos.  

Tendrá una vigencia máxima de tres años, contados a partir de la fecha de su constitución, 
salvo que, con anterioridad a dicha fecha, se prorroguen por Resolución de esta Alcaldía.

Con  la  aprobación  de  esta  lista  se  dejan  sin  efectos  las  listas  de  esperas  convocadas 
anteriormente para los mismos fines o para supuestos análogos.

Segundo. Los llamamientos a los aspirantes se realizarán conforme al Reglamento Regulador de 
Funcionamiento de las listas de espera.

En  la  lista  permanecerán  las  personas  aspirantes,  en  situación  de  espera,  hasta  su 
contratación por riguroso orden de prelación, sin que ello suponga derecho efectivo a la contratación.

Las  personas  aspirantes  se  podrán  encontrar  en  alguna  de  las  siguientes  situaciones: 
disponible, suspensión, exclusión e ilocalizable.

Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto de trabajo a tiempo parcial podrá rechazarse 
la oferta sin necesidad de justificación de dicho rechazo, manteniendo su posición en la lista.  No 
obstante,  si  realizados  los  llamamientos  a  los  integrantes  de  la  referida  lista,  ninguno  hubiera 
aceptado  esta  propuesta,  se   volverá  a  ofertar   la   cobertura  a  tiempo parcial  con los  mismos 
requisitos y condiciones que en las coberturas de puestos de trabajo a tiempo completo. 

Tercero. La  prestación  del  servicio,  se  realizará  en  régimen  de  dedicación  exclusiva,  siendo 
incompatible  con  el  ejercicio  de  otros  puestos  de  trabajo,  tanto  en  la  administración  pública  o 
empresas privadas, ajustándose el horario a las necesidades de los servicios administrativos.

Las  retribuciones  y  demás  condiciones  de  trabajo  serán  las  establecidas  en  el  Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario o en el Convenio Colectivo del 
Personal Laboral Vigente, respectivamente.

Cuarto. En todo caso, la persona propuesta para su contratación estará obligado a presentar, dentro 
del plazo de 2 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la bases.
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Quién no presentase la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, salvo causas de 
fuerza  mayor,  no  se  contratará  y  quedarán  anuladas  todas  las  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la convocatoria.

Conforme al artículo 12 y apartado 3.b) del Anexo I del vigente Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos las personas seleccionadas deberán superar un 
reconocimiento médico realizado por el Servicio de Vigilancia de la Salud de este Ayuntamiento, que 
acredite su capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Quinto. Los rechazos de ofertas se regularan por lo establecido conforme al Reglamento Regulador 
de Funcionamiento de las listas de espera.

Contra  las  presentes  Resolución,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer 
alternativamente:
- Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas, 

- Recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Mérida, o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el  
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. 

- Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretario, doy fe.

El Alcalde Ante mí,
  El Secretario General
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Anexo al Decreto de la Alcaldía Presidencia,  por la que se constituye una lista de 
espera de Administrativos.

Nº Orden Aspirante Nota 1º 
Ejercicio

Nota 2º 
Ejercicio

TOTAL

1 GARCIA CASTAÑO, ALVARO JUAN 7,9 9 16,9
2 MARTINEZ AMADO, LORENA 8,2 8 16,2
3 PINTIADO MARTÍN, VICENTE 8,2 8 16,2
4 NAVARRO ALZAS, IRENE 8,5 7 15,5
5 MASA MORENO, NAZARET 7 8 15
6 PEREZ GRAGERA, NATALIA 7 8 15
7 BISQUERT LUBIAN, JORGE 7 8 15
8 MENDEZ MARQUEZ, MANUELA 7,7 7 14,7
9 CRUZ MOLINA, SUSANA 6,6 8 14,6

10 ROMERO GIL, ANA MARÍA 6,4 8 14,4
11 LOPEZ MONAGO, ANA 7,4 7 14,4
12 MORENO CABEZUDO, MARIA JOSEFA 8,2 6 14,2
13 VALADES PAULINO, ANA ISABEL 8,2 6 14,2
14 CALDERON DELGADO, MIGUEL ANGEL 8,2 6 14,2
15 GORDILLO TORO, PATRICIA 6,9 7 13,9
16 LORENZO DONOSO, JUANA 6,8 7 13,8
17 GALLARDO GOMEZ, NOELIA 7,7 6 13,7
18 GUTIERREZ GIL, RAQUEL 6,6 7 13,6
19 SALVADOR DIAZ, FRANCISCO 6,5 7 13,5
20 RUANO GRAGERA, MARIA CARMEN 7 6 13
21 SAAVEDRA LEDESMA, CONCEPCION 7 6 13
22 CANCHO MERINO, SAMUEL 5,9 7 12,9
23 MEGIAS ZAHIÑO, EDUARDO 5,8 7 12,8
24 PAVO CALLE, CRISTINA 5,8 7 12,8
25 BORRASCA MATEOS, JOSE LUIS 7,8 5 12,8
26 ALVAREZ ALVAREZ, M. DOLORES 5,6 7 12,6
27 ALONSO SÁNCHEZ, MÓNICA 6,5 6 12,5
28 MAESTRE ALVAREZ, LUIS ALBERTO 7,4 5 12,4
29 BARRENA GONZALEZ, ROSA MARIA 6,4 6 12,4
30 CASTILLO MORAN, MARIA DOLORES 5,3 7 12,3
31 GUTIERRO GOMEZ, GLORIA 7,1 5 12,1
32 BARRERA FERNANDEZ, M. PIEDAD 5,8 6 11,8
33 CRUZ DE LA RUA, PILAR 5,7 6 11,7
34 NIETO SIERRA, TERESA 5,6 6 11,6
35 PRECIADO FRANCO, CAROLINA 6,6 5 11,6
36 GONZALEZ FERNANDEZ, Mª DEL ROCIO  5,5 6 11,5
37 SOSA PEREIRA, ALBA 5,2 6 11,2
38 CORBACHO BERMEJO, GABRIEL 5,2 6 11,2
39 NOGALES BODON, MIGUEL ANGEL 5,1 6 11,1
40 GARCÍA ENRIQUE, JOSÉ DAVID 6,1 5 11,1
41 SANCHEZ MONTAÑO, MARIA DEL ALBA 5,2 5 10,2
42 NARANJO MURILLO, DIANA 8,3 ----------- 8,3
43 RODRÍGUEZ PAREDES, MARÍA JOSÉ 8,2 ----------- 8,2
44 TARDIO LÓPEZ , MARIA JOSÉ 8,2 ----------- 8,2
45 TRIVIÑO BELINCHON, LAURA 7,7 ----------- 7,7
46 MONTERO MEGIAS, ROSARIO 7,2 ----------- 7,2
47 MORALES MARIN, Mª DEL MAR 7,2 ----------- 7,2
48 TORRES RONCERO, CARMEN 7 ----------- 7
49 ARDILA FERNANDEZ, CLAUDIA 7 ----------- 7
50 BOTE MORAN, ANTONIO LUIS 7 ----------- 7
51 GONZALEZ MORENO, Mª DE LAS MERCEDES 7 ----------- 7
52 TEJADO GARCIA, ESTELA  6,7 ----------- 6,7
53 CORZO GOMEZ, CAROLINA 6,7 ----------- 6,7
54 BARROSO MARTINEZ, MIGUEL 6,5 ----------- 6,5
55 FERNÁNDEZ JAÉN, MARÍA GLORIA 6,5 ----------- 6,5 C
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56 GOMEZ ROMERO, ANA BELEN 6,5 ----------- 6,5
57 PEREZ CASCO, FRANCISCO JOSE  6,4 ----------- 6,4
58 BENITEZ GUILLEN, PATRICIO MANUEL  6,4 ----------- 6,4
59 GARCIA FERNANDEZ, PEDRO 6,3 ----------- 6,3
60 RAMÍREZ SÁNCHEZ, SARA BELÉN 6,1 ----------- 6,1
61 VELARDIEZ GORDILLO, ALBERTO 6 ----------- 6
62 CALVO LOPEZ, MARIA ELENA 6 ----------- 6
63 MARCOS CURIEL , CRISTINA 5,9 ----------- 5,9
64 MARTINEZ ESPINOSA, Mª DEL AMOR 5,9 ----------- 5,9
65 ROSCO AVALOS, ROSA MARIA 5,8 ----------- 5,8
66 TOMAS LUIS, LIDIA 5,8 ----------- 5,8
67 BARRAGAN SAAVEDRA, NURIA PIEDAD 5,8 ----------- 5,8
68 CHAVEZ CASABLANCA, MANUEL 5,8 ----------- 5,8
69 CORTES MONGE, FERNANDA MARIA 5,8 ----------- 5,8
70 VAZQUEZ SALAS, SANDRA 5,7 ----------- 5,7
71 CASTRO HERNANDEZ, ARANZAZU 5,6 ----------- 5,6
72 MERCHAN FERNANDEZ, ANTONIO 5,4 ----------- 5,4
73 RODRIGUEZ PARRA, MARIA FRANCISCA 5,4 ----------- 5,4
74 CORONADO FELIX, JUAN LUIS 5,4 ----------- 5,4
75 GARCIA ESPINO, CARLOS 5,4 ----------- 5,4
76 RODRIGUEZ TRIGUEROS, CAROLINA 5,3 ----------- 5,3
77 LOPEZ GRAGERO, SONIA 5,3 ----------- 5,3
78 MANGAS RAMA, FRANCISCO JAVIER 5,2 ----------- 5,2
79 PARDO FERNANDEZ, MARIA ISABEL 5,2 ----------- 5,2
80 ZACHÉ PÉREZ, YOLANDA 5,2 ----------- 5,2
81 CASABLANCA SERRANO, ANA BELEN 5,2 ----------- 5,2
82 FERNÁNDEZ VILLELLAS, IGNACIO 5,2 ----------- 5,2
83 GRAGERA ROSADO, MARIA DOLORES  5,2 ----------- 5,2

Nota:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  apartado  segundo  de  la  base  octava  de  la 
convocatoria, los empates se han dirimido de con lo establecido en la Resolución de 26 de febrero 
de 2021, de la Dirección General de Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del 
sorteo publico que ha de determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2021 (DOE Núm 42 de 3 de marzo de 2021).

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretario, doy fe.

El Alcalde Ante mí,
  El Secretario General
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